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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Friuobras, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.402/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 283 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Haidour, contra don Marcial
Álvarez Estévez, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 14 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Mohamed Haidour contra con Marcial
Álvarez Estévez, por un principal de
1.123,40 euros, más 112,34 euros en con-
cepto de intereses y 112,34 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial, y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor prin-
cipal que les consten.

c) Y líbrese oficio al Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad a fin de que
remita relación de bienes y derechos suscep-
tibles de inscripción registral de la empresa
ejecutada, y con su resultado se acordará.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados

conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Marcial Álvarez Estévez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.372/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 324 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alejandro Ruiz Tapiador, contra don Iván
Bueso Inchausti Inchausti, don Antonio Eu-
genio Morales, “Cántabros y Astures de Ye-
sos y Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Ca-
lidad en Acabados de Yeso y Enfoscados,
Sociedad Limitada”, “Yesos Mundi, Socie-
dad Limitada”, “Casa del Yeso, Sociedad Li-
mitada”, “Contratación Antigua de Yesos y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa
Acabados y Enfoscados, Sociedad Limita-
da”, “Casa de los Yeseros y Enfoscadores,
Sociedad Limitada”, “Caye, Sociedad Limi-
tada”, y “Capa Yeso, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuyo contenido es del tenor siguiente:

Sentencia número 640 de 2009
En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—

Don José María Reyero Sahelices, magis-
trado-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre ordinario, entre partes: de una, y
como demandante, don Alejandro Ruiz Ta-
piador, que comparece asistido del letrado
don Pedro Feced Martínez, y de otra, como
demandados, don Iván Bueso Inchausti In-
chausti, don Antonio Eugenio Morales,
“Cántabros y Astures de Yesos y Enfosca-
dos, Sociedad Limitada”, “Calidad en Aca-
bados de Yeso y Enfoscados, Sociedad Li-
mitada”, “Yesos Mundi, Sociedad Limitada”,
“Casa del Yeso, Sociedad Limitada”, “Con-
tratación Antigua de Yesos y Enfoscados,
Sociedad Limitada”, “Casa Acabados y En-
foscados, Sociedad Limitada”, “Casa de los
Yeseros y Enfoscadores, Sociedad Limita-
da”, “Caye, Sociedad Limitada”, y “Capa
Yeso, Sociedad Limitada”, que no compare-
cen, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Alejandro Ruiz Tapiador, frente a

don Iván Bueso Inchausti Inchausti, don
Antonio Eugenio Morales, “Cántabros y
Astures de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Calidad en Acabados de Yeso y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa del
Yeso, Sociedad Limitada”, “Yesos Mundi,
Sociedad Limitada”, “Contratación Antigua
de Yesos y Enfoscados, Sociedad Limita-
da”, “Casa de los Yeseros y Enfoscadores,
Sociedad Limitada”, “Caye, Sociedad Limi-
tada”, “Capa Yeso, Sociedad Limitada”, y
“Casa Acabados y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, debo condenar y condeno a to-
dos los codemandados a abonar de forma
solidaria al actor la suma de 2.686,36 euros,
con más el 10 por 100 de interés legal de
mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2507, clave 65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número de cuenta 2507, clave 65, la
cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, incorporándolos a este Juzgado con el anun-
cio de recurso. En todo caso, el recurrente
deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, los pronuncio, mando y firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Cántabros y Astures de Yesos
y Enfoscados, Sociedad Limitada”, y
“Caye, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo la presente.

En Madrid, a 15 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.416/10)
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gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2507, clave 65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número de cuenta 2507, clave 65,
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, los pronuncio, mando y firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Cántabros y Astures de Yesos
y Enfoscados, Sociedad Limitada”, y
“Caye, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo la presente.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.412/10)

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 326 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Vico Dorado, contra don Iván
Bueso Inchausti Inchausti, don Antonio Eu-
genio Morales, “Cántabros y Astures de Ye-
sos y Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Yesos
Caye, Sociedad Limitada”, “Contratación
Antigua de Yesos y Encofrados, Sociedad
Limitada”, “Casa del Yeso, Sociedad Limi-
tada”, “Calidad en Acabados de Yeso y En-
foscados, Sociedad Limitada”, “Contratas
Activas de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Caye, Sociedad Limitada”, y
“Capa Yeso, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia, cuyo conte-
nido es del tenor siguiente:

Sentencia número 644 de 2009

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
Don José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre ordinario, entre partes: de una, y
como demandante, don Antonio Vico Dora-
do, que comparece asistido del letrado don
Pedro Feced Martínez, y de otra, como de-
mandados, don Iván Bueso Inchausti In-
chausti, don Antonio Eugenio Morales,
“Cántabros y Astures de Yesos y Enfosca-
dos, Sociedad Limitada”, “Yesos Caye, So-
ciedad Limitada”, “Contratación Antigua de
Yesos y Encofrados, Sociedad Limitada”,
“Casa del Yeso, Sociedad Limitada”, “Cali-
dad en Acabados de Yeso y Enfoscados, So-
ciedad Limitada”, “Contratas Activas de
Yesos y Enfoscados, Sociedad Limitada”,
“Caye, Sociedad Limitada”, y “Capa Yeso,
Sociedad Limitada”, que no comparecen, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Antonio Vico Dorado, frente a don
Iván Bueso Inchausti Inchausti, don Anto-
nio Eugenio Morales, “Cántabros y Astures
de Yesos y Enfoscados, Sociedad Limita-
da”, “Calidad en Acabados de Yeso y En-
foscados, Sociedad Limitada”, “Casa del
Yeso, Sociedad Limitada”, “Contratación
Antigua de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Cantidad Alicatados, Yesos y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Caye,
Sociedad Limitada”, “Capa Yeso, Sociedad
Limitada”, y “Contratación Antigua de Ye-
sos y Enfoscados, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a todos los codemanda-
dos a abonar de forma solidaria al actor la
suma de 2.686,36 euros, con más el 10 por
100 de interés legal de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 281 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdebennabi Habibi, contra la empresa
“Alisnava Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 14 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Abdebennabi Habibi, contra “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, por un
principal de 16.445,25 euros, más 1.480,07
euros en concepto de intereses y 1.644,52
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Y consultados telemáticamente los
bienes y derechos susceptibles de embargo
de la parte ejecutada, se declaran embarga-
dos a resultas de la presente ejecución, y en
cuanto sea suficiente para cubrir el importe

de las cantidades reclamadas y no satisfe-
chas, los saldos y demás valores de los que
resulte titular la empresa ejecutada en la su-
cursal de la calle Maqueda, número 30, de
Madrid, del “Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria”; en la sucursal de la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, de “La Caixa”; en la
sucursal de la calle Capitán Haya, núme-
ro 38, de Madrid, de “Deutsche Bank”; en la
sucursal de la calle Bravo Murillo, núme-
ros 278 al 280, de Madrid, de “Banco Pas-
tor”; en la sucursal de la avenida de Nuestra
Señora de Fátima, número 4, de Madrid, de
“Banesto”; en la sucursal de la calle Francis-
co Gervás, número 14, de Madrid, del “Ban-
co Gallego” y en “Popular Gestión SGIIC,
Sociedad Anónima”. A tales fines, líbrense
los correspondientes oficios por correo cer-
tificado con acuse de recibo a dichas entida-
des al objeto de que retengan e ingresen las
referidas cantidades en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado
abierta en “Banesto” con el número 2507,
sucursal sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid, hasta cubrir las sumas reclama-
das en el presente procedimiento.

d) Y desprendiéndose de la base de da-
tos de la Dirección General de Tráfico la
existencia de tres vehículos propiedad de la
ejecutada: una furgoneta mixta “Mercedes-
Benz” MB 140, con matrícula M-0593-KD;
un turismo “Mercedes-Benz” CLS 350, con
matrícula 0359DCK, y un todo terreno
“Mercedes-Benz” ML 350, con matrícu-
la 0005DTF, se acuerda el embargo de di-
chos vehículos, y a tales fines líbrese y remí-
tase directamente y de oficio mandamiento
por duplicado al señor registrador de Bienes
Muebles Provincial, Sección de Automóvi-
les y Otros Vehículos de Motor, obrante en
el mismo, para que practique el asiento que
corresponda relativo al embargo trabado so-
bre los vehículos indicados, se expida la cer-
tificación de haberlo hecho, de la titularidad
que conste del bien y, en su caso, de sus car-
gas y gravámenes, advirtiéndose que deberá
comunicar a este Juzgado la existencia de
ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

e) Asimismo, líbrense oficios a los Juz-
gados de lo social números 5, 6, 8, 13 y 39
de Madrid, al objeto de que remitan a este
Juzgado testimonios de los autos de insol-
vencia provisional que se hubieran podido
dictar, respectivamente, en los procedimien-
tos de ejecución número 93 de 2009 (de-
manda número 278 de 2009), número 136
de 2009 (demanda número 558 de 2009),
número 138 de 2009 (demanda número 277
de 2009), número 126 de 2009 (demanda
número 281 de 2009) y número 102 de 2009
(demanda número 255 de 2009) que se si-
guen contra la misma empresa demandada,
y caso de existir sobrante en los mismos nos
lo transfieran a la cuenta del Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551


